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JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN  

Dieciséis (16) de Enero del año dos mil Veinticuatro (2024) 

Auto de sustanciación N° 023 

Radicado: 05001 31 05 013 2023 00232 00 

 

Dentro del presente proceso Ejecutivo Laboral Conexo, promovido por LILIANA MARÍA CANO  

CHANCY, en contra de la sociedad UNIÓN ELÉCTRICA S.A., la sociedad ejecutada una vez el 

Despacho le realizó la notificación personal del mandamiento de pago solicitó a través de 

apoderado judicial lo siguiente: 

 

  

 
 

En virtud de lo dispuesto por el Artículo 134 del CGP, el despacho corre traslado a la parte 

ejecutante por el término de tres (3) días, del INCIDENTE DE NULIDAD presentado por la 

entidad ejecutada, para lo que estime conveniente. 

 

Ahora con el ánimo de garantizar el debido proceso, así como para no incurrir en algún 

desacierto se hace necesario decretar una prueba de oficio en los términos del Artículo 54 del 

CPTSS, exhortando a la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES previo a resolver lo 

pertinente teniendo en cuenta que el presente proceso no fue incorporado al trámite de 

negociación de emergencia enviado en su momento por el Despacho, y el cual fue devuelto el 

día 24 de Agosto de 2023, así: 

 

Para que dentro del término de ocho (08) días, contados desde la recepción del requerimiento 

judicial, so pena de impartir las sanciones legales, certifique el estado que se encuentra el 

trámite de negociación de emergencia con la sociedad UNIÓN ELÉCTRICA S.A., con NIT N° 

890937250-6, para cual deberá allegar toda la documentación pertinente.  

 

Por la Secretaría del Despacho procédase con la elaboración y remisión del oficio a través del 

canal digital: webmaster@supersociedades.gov.co 

 

Se le reconoce personería para representar judicialmente a la ejecutada al Doctor DIEGO 

ORLANDO CANO SÁNCHEZ identificado con CC N° 1026137069 y T.P. 228.541 del C.S de la 

Judicatura, en los términos y para los efectos del poder general conferido. 

Para lo cual se se compartirá el vínculo del expediente por el aplicativo OneDrive, 

consultable aquí: C01Principal 

            NOTIFÍQUESE, 

 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 

                                                                   JUEZA 

dajovi0436@gmail.com; dcano@sga-sas.com    
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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 
CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados,  
el día 17/01/2024 

consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2024 – JUZGADO TRECE LABORAL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN 

 
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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